
Ética  y  Valores en el Sector Público 

RESUMEN 

Los cambios económicos, políticos, tecnoló-

gicos y sociales que se abalanzaron sobre el 

mundo en la última década del siglo anterior 

y la primera del actual, unido al proceso de 

actualización del modelo económico cuba-

no, han tenido una indudable influencia en 

la situación política e ideológica del país, en 

la que el tema de la ética y los valores ocu-

pan un lugar principal.  

 

De ahí que se dediquen grandes esfuerzos a 

lograr una gestión pública eficaz y honesta. 

Uno de los factores que influyen en el logro 

de una gestión pública transparente y eficaz 

es la profesionalidad de los dirigentes y fun-

cionarios públicos, lo que requiere una es-

merada preparación ética, fundamentada en 

los valores característicos de nuestra socie-

dad. La formación ética de los dirigentes del 

sector público y las técnicas y herramientas 

para llevar a cabo este proceso, son motivo 

de preocupación y de ocupación del Estado 

y del Gobierno cubanos, que desarrollan un 

conjunto de medidas para formar y afianzar 

los valores deseados en estos dirigentes, 

como un arma en la lucha contra las ilegali-

dades, la corrupción y el delito.  

 

Palabras clave: ética – valores – moral -sector 

público -preparación  

 

INTRODUCCIÓN 

El tema de la ética y los valores atrae cre-

cientes esfuerzos a lograr una en la actuali-

dad una especial gestión pública transparen-

te y atención, lo que adquiere una directivos 

responsables, de probadas marcada signifi-

cación en el sector cualidades morales, con 

sentido ético público, al estar estrechamente 

de sus funciones y altamente vinculado al 

ejercicio honesto y capacitados, para que 

puedan ejercer responsable de la función 

pública. con éxito su trabajo. De ahí que en 

Cuba se dediquen La lucha por una gestión 

pública ética y responsable ha constituido 

siempre uno de los objetivos supremos del 

perfeccionamiento de la labor del Estado y 

del Gobierno cubanos. Una de las líneas prin-

cipales de esos esfuerzos está encaminada 

a lograr la adecuada preparación política e 

ideológica de los cuadros y dirigentes del 

sector público, la que tiene como fundamen-

to la educación ético moral y en los valores 

de nuestra sociedad, de todos aquellos que 

desempeñan funciones de dirección, en tan-

to la formación ético moral del dirigente es 

considerada como requisito indispensable 

para ocupar un cargo.  

 

El proceso de capacitación de los dirigentes 

públicos en lo concerniente a la ética y los 

valores se realiza en estrecha corresponden-

cia con los Lineamientos de la Política Econó-

mica y Social del Partido y la Revolución y los 

Objetivos de Trabajo del Partido.    
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Es así como el Lineamiento 12, en lo referido a 

los Lineamientos Generales para el  Modelo 

Económico, establece que ―la elevación de la 

responsabilidad y facultades hace imprescindi-

ble exigir la actuación ética de las entidades y 

sus jefes, así como fortalecer su sistema de 

control interno, para lograr los resultados espe-

rados en cuanto al cumplimiento de su plan de 

eficiencia, orden, disciplina y el acatamiento 

absoluto de la legalidad‖. El proceso de capaci-

tación de los dirigentes públicos en lo concer-

niente a la ética y los valores se realiza en es-

trecha correspondencia con los Lineamientos 

de la Política Económica y Social del Partido y la 

Revolución y los Objetivos de Trabajo del Parti-

do. Es así como el Lineamiento 12, en lo referi-

do a los Lineamientos Generales para el  Mode-

lo Económico, establece que ―la elevación de la 

responsabilidad y facultades hace imprescindi-

ble exigir la actuación ética de las entidades y 

sus jefes, así como fortalecer su sistema de 

control interno, para lograr los resultados espe-

rados en cuanto al cumplimiento de su plan de 

eficiencia, orden, disciplina y el acatamiento 

absoluto de la legalidad‖.   

 

Esta posición está en total armonía con los ob-

jetivos aprobados en la Primera Conferencia 

Nacional del Partido. En el capítulo referido al 

trabajo político e ideológico, el objetivo 42 plan-

tea ―enaltecer el carácter ético y productivo del 

trabajo como forma de contribución consciente 

a la sociedad, sobre la base de la vinculación 

de sus resultados con la satisfacción de las ne-

cesidades personales y familiares‖, mientras 

que el objetivo 53 llama a ―prevenir, combatir y 

sancionar con rigor toda manifestación de co-

rrupción, indisciplina, hecho inmoral o ilegal‖ y 

el objetivo 54 subraya la necesidad de 

―estimular una actitud y actuación consecuen-

tes con los valores propugnados por la Revolu-

ción, sobre la base de lograr una coherencia y 

unidad superiores en las actividades que reali-

cen la familia, las instituciones educativas, cul-

turales y otras organizaciones que actúan en la 

comunidad y los medios de comunicación masi-

va‖.  

 
El papel de los cuadros en esta lucha es declarado 

en el capítulo correspondiente a la política de cua-

dros, en la que el objetivo 73  

plantea que es preciso ―garantizar que los cua-

dros y sus reservas se distingan por una sólida 

preparación técnica y profesional, su ejemplo per-

sonal, probadas cualidades éticas, políticas e ide-

ológicas, y asuman los principios consagrados en 

la Constitución de la República, así como la políti-

ca del Partido, sean o no militantes del PCC o la 

UJC‖.  

 
 La importancia de la ética y de los valores como 

expresión de las mejores tradiciones éticas y mo-

rales del pueblo cubano, son ratificadas por el 

General de Ejército Raúl Castro Ruz, Presidente 

de los Consejos de Estado y de Ministros, en su 

discurso en julio de 2013 en la Asamblea  

Nacional, cuando afirmó que ―hemos percibido 

con dolor, a lo largo de más de 20 años de perio-

do especial, el acrecentado deterioro de valores 

morales y cívicos, como la honestidad, la decen-

cia, la vergüenza, el decoro, la honradez y la sen-

sibilidad ante los problemas de los demás‖  Y se-

guidamente llamó a la lucha contra todas esas 

manifestaciones, al subrayar con enorme convic-

ción que ―la pérdida de valores éticos y el irrespe-

to a las buenas costumbres puede revertirse me-

diante la acción concertada de todos los factores 

sociales‖.  

 

LA ETICA  Y LA FORMACIÓN DE VALORES  

 
 

La defensa de una ética pública responsable se 

introduce en el escenario latinoamericano y parti-

cularmente en el contexto cubano, como una ne-

cesidad, convirtiéndose en un propósito de extra-

ordinaria relevancia ante una realidad plagada de 

barreras y de inconvenientes, que hacen difícil la 

batalla, asociada a la propia supervivencia de la 

sociedad y a la preservación de los valores más 

queridos para el hombre, como son la vida, la dig-

nidad, el respeto y la búsqueda de una conviven-

cia, perfilada a través del respeto por la libertad y 

la independencia y de la legitimidad de la lucha 

por un cambio organizacional, en aras del mejora-

miento individual del ciudadano y de la sociedad 

en que vivimos.  

 

La función pública en Cuba, para quienes la des-

empeñan, representa un compromiso y un deber 

de actuar tanto en el ejercicio de las funciones co-

mo en la vida personal, de forma transparente y 

responsable, acorde a la ética pública imperante y 

a los valores y principios que preconiza el sistema 

político y social que se defiende.  
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Ese es el propósito del ―Código de Ética de 

los Cuadros del Estado Cubano‖, adoptado 

de manera libre y consciente luego de un 

amplio proceso de discusión y análisis por 

todos los colectivos de dirección de las enti-

dades públicas del país, cuya pertinencia ha 

sido legitimada por su aplicación consecuen-

te durante varios años y el cual constituye 

expresión de la política y la voluntad estatal 

de preservar la ética. La disposición y las po-

sibilidades de cumplir con este deber consti-

tuye a su vez un requisito para ocupar un 

cargo en cualquier nivel.  

 
Entre los preceptos que establece el Código 

se subrayan aquellos que están asociados a 

la pulcritud en el servicio público y al deber 

de los funcionarios de ser ejemplo para los 

demás. En el documento se señala: 

―Quienes asuman la administración estatal 

no deben beneficiarse ni beneficiar a otros 

por razón de parentesco o amistad, o a cam-

bio de recibir otros favores. El cargo se os-

tenta para representar, defender y servir al 

pueblo, legítimo dueño de la riqueza social" y 

en consecuencia se trabaja en todo el sector 

público.  

La ética pública no es sólo el conocimiento 

teórico de lo que resulta moralmente acepta-

ble o no, sino su práctica. No es exclusiva de 

las ocasiones principales y para los conflic-

tos de conciencia; su campo es el común, el 

de la actuación diaria. La ética en la admi-

nistración pública no puede, por tanto, verse 

como algo distinto, separado, divorciado, de 

la ética del hombre.  

No hay fronteras infranqueables entre la mo-

ral individual y la moral social de quienes 

desempeñan un cargo público. Por el contra-

rio, como señalara nuestro Héroe Nacional 

José Martí, todo hombre está obligado a hon-

rar con su conducta privada, tanto como con 

la pública, a su patria.  

El tema de la ética en el sector público, 

además de un asunto de la esfera moral, lo 

es también de la capacitación. Urge realizar 

un trabajo encaminado a preparar a los fun-

cionarios públicos para ejercer su función 

desde la más estricta honradez y fidelidad a 

los principios, partiendo del ejercicio cons-

ciente de sus funciones y de una amplia 

preparación para la misma. Ello requiere de 

cursos, entrenamientos y otras formas de 

superación y de preparación que le permi-

tan tener los conocimientos necesarios pa-

ra una función pública efectiva.  

Si entendemos la ética pública como el código 

de conducta, los patrones que rigen la actua-

ción de los funcionarios y dirigentes del Estado y 

del Gobierno en el servicio público y que expre-

sa los valores que caracterizan a la organización 

y a la sociedad de que se trate, nos damos 

cuenta de la enorme responsabilidad que recae 

en cada uno de aquellos que desempeñan una 

función pública, tanto desde el punto de vista 

de su ejemplo personal de conducta intachable, 

como en su accionar con el resto de los funcio-

narios y de los ciudadanos.  

El reforzamiento de los valores en los actuales y 

futuros dirigentes en el ámbito público constitu-

ye en estos momentos uno de los objetivos prin-

cipales en el trabajo de preparación y supera-

ción de los cuadros en Cuba. Junto a los conoci-

mientos y habilidades para el buen desempeño 

del cargo, éstos deben caracterizarse por sus 

principios éticos y morales, por su honestidad a 

toda prueba, por su incorruptibilidad, por su dis-

ciplina, su espíritu colectivo, por su austeridad, 

modestia y estilo de vida sencillo.  

Es por ello que en todos los programas de pre-

paración y superación que se ofrecen para los 

dirigentes y directivos en las diferentes modali-

dades, se incluye el tema de la ética y de los 

valores, con personalidad propia y con carácter 

ineludible. El conocimiento de la ética y de sus 

más diversas aristas, constituye en la actuali-

dad una necesidad apremiante para todas las 

sociedades, dada la imprevisibilidad de las con-

secuencias que pueden acarrear las decisiones 

y las actuaciones, tanto de los funcionarios co-

mo de los gobiernos, aunque ésta no limita su 

campo de acción sólo a los momentos en que 

se presenta una disyuntiva. Una de las funcio-

nes principales de la ética es la educación y la 

formación de valores que anticipen las posibles 

consecuencias de las actuaciones, armar a los 

personajes decisores con los principios éticos 

que les posibiliten asumir la responsabilidad de 

sus decisiones.  
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Cuando se analiza a profundidad el asunto se 

puede percibir que todos esos instrumentos tie-

nen la finalidad de poner remedio a los males 

ya existentes. Si lo miramos desde un ángulo 

más perspectivo, cabría preguntarse ¿No sería 

también necesario y beneficioso prevenir esos 

males, tomar medidas y adoptar acciones que 

ayuden a evitar que surjan? Es aquí donde en-

tra a jugar su papel la educación y la formación 

de valores, los programas dirigidos a la creación 

de una conciencia ética en los ciudadanos, que 

les permita incorporar en su modo de actua-

ción, como algo intrínseco y natural, el compor-

tamiento ético, proceso que resulta largo y difí-

cil, para el cual hay que disponerse con pacien-

cia y sabiduría,  

En esa dirección, los programas de los diplo-

mados de Administración Publica que se im-

parten para los cuadros del Estado y del Go-

bierno cubanos, contemplan profundizar en la 

concepción de la moral como las reglas de vi-

da en sociedad y de la conducta de los hom-

bres, que determinan sus deberes entre si y 

hacia la sociedad. Se analiza la ética como la 

ciencia que estudia el origen, la estructura y 

las regularidades del desarrollo histórico de la 

moral, de las reglas y de las normas de con-

ducta de los hombres, de sus deberes hacia la 

sociedad, la patria, la familia.  

Se parte de considerar los valores como la sig-

nificación positiva adquirida en el marco de 

las relaciones sociales por los objetos, las con-

ductas y las ideas, al representar la actividad 

humana y sus resultados, en correspondencia 

con los intereses y necesidades del individuo, 

grupo social o la sociedad en su conjunto, a 

tono con la concepción plasmada en el progra-

ma director para el trabajo con los valores, te-

niendo como premisa las palabras del máximo 

líder de la Revolución, Fidel Castro Ruz, que 

señalan que ―es muy importante, sobre todo 

en los cuadros, preservar un espíritu de honra-

dez a toda prueba, porque ese es uno de los 

grandes recursos que tenemos‖.  

En el trabajo de educación en valores, es pre-

ciso tener en cuenta premisas tales como:  

 

 

Si se quiere lograr cambios profundos y dura-

deros en las personas no es suficiente tratar 

de modificar las conductas y las actitudes, la 

esencia está en lograr los cambios en los valo-

res, que son los que condicionan las conduc-

tas y las actuaciones.  

Los valores señalan desde el subconsciente, 

como creemos que deben ser las cosas; los pa-

trones o normas con los que medimos todo 

cuanto acontece. Hacia el reforzamiento de los 

valores deseados es hacia donde hay que dirigir 

el trabajo educativo y político-ideológico entre 

los dirigentes y en la ciudadanía en general.  

El afianzamiento y el cambio de valores es un 

trabajo profundo y que requiere tiempo. Sus re-

sultados se ven a mediano y largo plazo, de ahí 

la importancia de acometerlo con sistematicidad 

y profundidad.  

 

No se puede mantener la integralidad si se 

habla de una forma y se actúa de otra. Para for-

mar valores es preciso ser consecuentes en el 

comportamiento, que la conducta sea la expre-

sión de lo que se piensa y de lo que se dice.  

 

LOS VALORES COMO ELEMENTOS  

DE LA CULTURA.  

 

La cultura es intrínseca a todos los grupos huma-

nos y su definición generalmente está enfocada 

hacia los valores o sistema de valores de una de-

terminada colectividad humana. La definición que 

ofrece Edgar Schein plantea la cultura 

(Schein:1985:26) como “un modelo de presuncio-

nes básicas ­inventadas, descubiertas o desarrolla-

das por un grupo dado al ir aprendiendo a enfren-

tarse con sus problemas de adaptación externa e 

integración interna-, que hayan ejercido la suficien-

te influencia como para ser consideradas válidas y, 

en consecuencia, ser enseñadas a los nuevos 

miembros como el modo correcto de percibir, pen-

sar y sentir esos problemas.‖ La cultura, afirma  

Schein, tiene tres niveles interrelacionados entre 

sí: Presunciones Básicas, Valores y Producciones y 

Conductas.  
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Las presunciones básicas son definidas como 

la cultura profunda, los paradigmas culturales, 

especie de premisas o verdades que no 

―necesitan‖ ser explicadas porque son asumi-

das como la verdad para el colectivo. Son el 

sustento más profundo de los valores y de las 

conductas. 

El nivel de las producciones y conductas se re-

fiere a lo que se observa a simple vista, en tan-

to se refiere a las cosas que produce y a las 

maneras de conducirse un ser humano, lo que 

está en correspondencia con los valores que 

poseen las personas.  

Los valores constituyen el centro de las presun-

ciones básicas que se expresan en las produc-

ciones y conductas. Son la cualidad o conjunto 

de cualidades de una persona o cosa en cuya 

virtud es apreciada. Se habla de valores econó-

micos, estéticos, éticos, intelectuales, religio-

sos, morales y otros. Como el consenso huma-

no se inclina por lo bueno y lo justo, los valores 

se convierten en algo socialmente deseable. 

Entonces puede decirse que los valores son las 

ideas sobre lo socialmente deseable, también 

son las percepciones sobre el comportamiento 

correcto esperado por el consenso social de un 

determinado grupo humano. Ellos sirven como 

líneas directrices para la política, el pensamien-

to y el comportamiento.  

Uno de los acercamientos más completos y 

hermosos a una definición de valores, es la 

que nos ofrece Roberto Fernández Retamar, al 

afirmar que cuando habla de valores, se está 

refiriendo al conjunto de normas morales, tra-

diciones, costumbres, hábitos de conducta y 

respeto, establecidos firmemente como con-

ceptos, convicciones y principios humanistas, 

políticos e ideológicos acerca de lo bueno, lo 

malo, lo moral, lo honesto, lo perfecto, lo útil, lo 

bello, lo permisible, lo legal, lo humano, lo pa-

triótico, los deberes y derechos propios y aje-

nos. etc., que, al ser interiorizados a través de 

todo el proceso educativo que recibe el indivi-

duo de parte de la familia, el ambiente social 

en que vive, la escuela, la sociedad en su con 

 

junto, acorde a la época histórica concreta en 

que le tocó vivir, los asume voluntariamente, 

como parte íntegra de su formación educacio-

nal y de la vida misma, los cuales llegan a con-

vertirse en sólidas convicciones, profundamen-

te arraigadas en lo más íntimo del mundo in-

terior del sujeto, al punto de que llegan a auto-

rregular y regir su conducta, como un estereoti-

po dinámico que se convierte en un sistema de 

normas inviolables, las que el individuo se exi-

ge inconsciente e involuntariamente a sí mis-

mo.  

La ética, los valores, la transparencia y la respon-

sabilidad ciudadana son temas de los cuales es 

imprescindible hablar cuando se trata de la ges-

tión pública. Y no porque sean exclusivos para 

quienes desempeñan funciones de dirección en 

este sector, muy por el contrario, porque atañen a 

todos los ciudadanos, entidades, organismos, en 

tanto constituyen factores esenciales para regular 

la conducta de unos y otros en la sociedad y para 

hacer habitable nuestro planeta.  

Solo a condición de que todos ganemos concien-

cia de la responsabilidad que a cada cual corres-

ponde en el buen desarrollo de la sociedad y que 

nos comprometamos a observar los valores 

humanos, éticos, morales, sociales, que facilitan 

la existencia y la convivencia, será posible enfren-

tar los enormes y acelerados cambios que experi-

menta la humanidad en los tiempos  actuales. 

A partir de esta concepción de cultura, resulta una 

aspiración de la sociedad cubana lograr que sus 

ciudadanos y especialmente sus dirigentes del 

sector público, incorporen a su cultura, los mejo-

res valores, como una de las formas de propiciar 

una gestión pública transparente y responsable. 

De ello se comprende la importancia de la crea-

ción de una cultura de valores en la formación y 

el desarrollo de los dirigentes del sector público, 

los que tienen el mandato social de desempeñar 

una gestión pública caracterizada por los más 

altos valores éticos y morales.  
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Consecuente con la profundidad de los cam-

bios que el reajuste socioeconómico y la lu-

cha por formar una cultura general integral 

en toda la ciudadanía y su real capacidad de 

impacto en la vida social y personal, en las 

circunstancias actuales de Cuba, prevalece 

una gran exigencia social hacia los dirigen-

tes, de manera muy marcada en la adminis-

tración local, tanto en su responsabilidad 

individual y su dominio de la tarea concreta 

que desarrolla, como en sus cualidades per-

sonales y condiciones ético morales. Los diri-

gentes están sometidos a una fuerte presión 

social, en virtud del compromiso político y 

ético que adquieren al asumir el cargo y la 

confianza depositada en ellos por la ciuda-

danía en la ejecución exitosa de su respon-

sabilidad pública.  

Es por ello que constituyen principios que 

deben caracterizar la cultura organizacional 

en todo el sector público cubano los siguien-

tes elementos:  

La limpieza en la actuación de los dirigen-

tes, tanto en su vida pública como priva-

da, como servidor y educador de los ciu-

dadanos.  

La ejemplaridad y la responsabilidad como 

valores para evaluar las relaciones dirigidas.  

El desarrollo de una nueva cultura de direc-

ción, que incorpora como elementos básicos, 

la aplicación de métodos participativos de 

dirección y la dirección colectiva.  

 

Ello se une a que la situación económica a la 

que se enfrenta la nación cubana ha traído 

aparejados otros problemas en el terreno de la 

moral y de los valores, lo que refuerza la exi-

gencia de que todos los dirigentes sean porta-

dores de altos valores morales y principios re-

volucionarios, de total transparencia en sus 

actos y pulcritud en el manejo de los recursos 

públicos y un claro sentido del deber y de la 

responsabilidad, que guíen y modulen su ac-

tuación cotidiana. En el caso de los dirigentes y 

funcionarios de las administraciones locales 

este encargo se redobla, por el papel que des-

empeñan ante la población y la importancia de 

su labor en la formación de los valores y princi-

pios éticos entre todos los que les rodean, para 

lo cual requieren una capacitación muy espe-

cial.  
 

 

En atención a estas realidades, el Gobierno 

cubano asignó a las universidades el encargo 

social de la preparación y la superación de to-

dos aquellos que desempeñan funciones de 

dirección en el sector público, lo que ha conlle-

vado a que esta sea una actividad instituciona-

lizada en el país y que se rige por una política 

estatal nacional, refrendado en la Estrategia 

Nacional de Preparación y Superación de los 

Cuadros del Estado y del Gobierno.  
 

CÓMO TRABAJAR LOS VALORES  

En el trabajo con los valores entre los dirigen-

tes del sector público, hay que observar como 

premisa la sistematicidad y profundidad que 

este requiere. En el se diferencian un grupo de 

etapas, cada una de las cuales juega un papel 

en si misma y precede a las demás. Ellas se 

identifican con los siguientes momentos:  

Primero hay que llegar a la idea o concepción 

de qué son los valores. Ser conscientes de su 

importancia.  

Es preciso establecer un compromiso que im-

plica la decisión de trabajar con determinados 

valores y asimilarlos.  

Desarrollar un proceso de trabajo sistemáti-

co para asimilarlos conscientemente. Se defi-

ne teóricamente el significado y se identifican 

de modo práctico los modos de actuación 

que caracterizan las conductas asociadas a 

cada valor.  

Mediante ese trabajo sistemático e intencio-

nado, se logra incorporar los modos de actua-

ción a la conducta, aún de manera consciente.  

Se institucionalizan los valores definidos en 

todo el trabajo de la organización y en las nor-

mas de conducta de los dirigentes.  

Se absorben los valores en el comportamien-

to, en el cual se va incorporando de manera 

paulatina e inconsciente, el modo de actua-

ción.  
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En el objetivo de formar valores en los diri-

gentes de la administración pública, que 

favorezcan y canalicen una conducta ética 

transparente, se ha identificado la necesi-

dad de que en cada instancia y nivel de di-

rección se definan los valores compartidos 

de la organización, como el conjunto de 

preceptos, normas, patrones políticos, mo-

rales y sociales que caracterizan la cultura 

organizacional de ese colectivo y que condi-

cionan o guían las conductas de los indivi-

duos, los que son compartidos, consciente 

o inconscientemente, por todos los miem-

bros de la organización. 

 

Esos valores compartidos pueden ser exis-

tentes o deseados. Los existentes son 

aquellos valores que están presentes en el 

comportamiento cotidiano, aunque no sean 

los que satisfacen las expectativas y dese-

os del colectivo o de la organización supe-

rior a la que pertenece. Los valores desea-

dos son los que la organización quiere que 

primen entre todos sus miembros, son me-

tas u objetivos a lograr, por los cuales hay 

que trabajar de manera sistemática e in-

tencionada. Esos valores sirven como cau-

ce estratégico para lograr las metas u obje-

tivos de la administración y constituyen un 

fuerte asidero para el trabajo de sus diri-

gentes e importantes armas en la lucha 

contra el delito y la corrupción y por una 

gestión pública transparente.  

 

EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS DIRIGENTES 

DEL ESTADO Y DEL GOBIERNO  

 

En las condiciones actuales que vive la so-

ciedad cubana, se hace más esencial pre-

servar la ética como un elemento central 

de la política de cuadros, basados en el 

principio de que no se puede enseñar o in-

culcar en otros lo que no se sabe o lo que 

no se siente. Por ello resulta una tarea de 

primerísima importancia lograr en todos los 

dirigentes de la administración la más sóli-

da convicción ideológica y la decisión de 

defender la ética y la transparencia en el 

sector, con cada acción y con cada palabra.  

En ese objetivo se inserta el Código de Éti-

ca de los Cuadros del Estado y del Gobier-

no cubano, que debe ser estudiado y firma-

do en ceremonia solemne ante su colecti-

vo, como un requisito para todos los que 

ocupan cargos de dirección. Este código, 

como señala su introducción, no es un do-

cumento más, sino la expresión de los pos-

tulados y principios más genuinos de la cul-

tura política y de la ética revolucionaria de 

nuestro país, avalado por el accionar de 

múltiples generaciones anteriores que la 

han ido conformando.  

 

La observancia de esos 27 preceptos contenidos 

en el código se evalúa a partir de la definición de 

las conductas observables o modos de actua-

ción, que son la expresión o manifestación de 

cada uno de los valores, convirtiéndolos en ver-

daderas herramientas de trabajo, a partir del pa-

radigma de que para dirigir algo hay que poderlo 

controlar y para ello es necesario hacerlo opera-

tivo, lo que significa hacerlo tangible, visible, 

evaluable para la generalidad de las personas. 

De ahí la necesidad de operatividad los valores, 

hacerlos medibles y por tanto, controlables.  

 

Como dice la introducción al Código, este docu-

mento no es una simple lista de normas éticas; 

se inscribe en el conjunto de las actuaciones éti-

cas a las que nos convoca la Patria y constituyen 

un culto a la dignidad plena del hombre, en pro-

funda armonía con el pensamiento de José 

Martí, Apóstol de la independencia cubana, de 

que ―Todo hombre está obligado a honrar con su 

conducta privada, tanto como con la pública, a su 

Patria”.  
 
En virtud de ello, constituye un poderoso instru-

mento de trabajo educativo y político-ideológico 

con los cuadros, quienes tienen la obligación de 

cumplirlo y hacerlo cumplir. Según los resultados 

de la investigación ―Diagnóstico de la situación 

que presenta la implementación del Código de 

Ética de los Cuadros‖, realizada por un colectivo 

de investigadores del Ministerio de Educación 

Superior  (Columbié:2002:33), este documento 

es de amplio dominio y utilización  por los diri-

gentes del sector público , aunque  en  algunas 
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organizaciones  se percibe que no se sigue 

un trabajo sistemático de estudio e interiori-

zación del contenido de sus preceptos, lo que 

constituye una dirección de trabajo a seguir 

en la capacitación de los dirigentes en el sec-

tor público local.  

 
LA CAPACITACIÓN DE LOS DIRIGENTES DEL 

SECTOR PÚBLICO, COMO FORMA DE ARMAR-

LOS PARA LA LUCHA POR LA ÉTICA, LOS VA-

LORES Y LA TRANSPARENCIA   

 

Hoy en día la capacitación de los dirigentes 

constituye uno de los elementos esenciales 

de las políticas y de los sistemas de gestión 

del talento humano en cualquier organiza-

ción, para dar respuesta a las exigencias 

siempre cambiantes del entorno, dotándolos 

de las habilidades necesarias para relacio-

narse con el, diseñar estrategias, diagnosti-

car y dar solución a problemas cada vez más 

complejos y heterogéneos, desarrollar la co-

municación y las relaciones interpersonales 

adecuadas, trabajar en equipo, analizar, ne-

gociar y solucionar conflictos de muy diversa 

índole, así como desarrollar una amplia dosis 

de competitividad y creatividad en el desem-

peño de sus funciones.. 

  

Es por ello que se concibe la capacitación de 

los dirigentes y funcionarios públicos como 

un proceso integrador, práctico, orientado a 

resultados y que está encaminado a dotar a 

los dirigentes de los conocimientos, las habili-

dades y las capacidades que necesitan para 

el desempeño exitoso de sus responsabilida-

des en la función pública. Está conformada 

por la preparación y la superación. La prepa-

ración es un proceso de enseñanza dirigido a 

brindar a los dirigentes y reservas los nuevos 

conocimientos, las habilidades, las técnicas y 

cualidades que necesitan para desempeñar 

de forma eficaz y eficiente sus responsabili-

dades. La superación, por su parte es un pro-

ceso de enseñanza enfocado a elevar los co-

nocimientos, las habilidades, las técnicas y 

las cualidades que poseen los dirigentes y 

reservas, a mantenerles y elevarles su nivel 

de competitividad y a la búsqueda de la exce-

lencia en la gestión.  

 

La preparación y la superación de los diri-

gentes y sus reservas es parte integrante 

de la política de cuadros de la organiza-

ción, no es un fin en sí misma.  

La evaluación principal de la preparación 

y superación de un directivo será por su 

desempeño, por los resultados concretos 

de la actividad que dirige.  

El jefe de cada organismo es el máximo res-

ponsable de la capacitación de su colectivo.  

 

En el caso cubano la preparación de sus dirigen-

tes del sector público resulta una condición para 

poder enfrentar y vencer los retos de un entorno 

siempre cambiante y para lo cual se dispone de 

muy pocos recursos materiales, pero se cuenta 

con un recurso inestimable que hay que cultivar, 

que es la capacidad y la inteligencia de sus re-

cursos humanos. El país necesita directivos ca-

paces y con habilidades y aptitudes gestionado-

ras, con posibilidades de liderar los procesos de 

transformación que tienen lugar hoy en día en 

todas las esferas de la sociedad y cuyo efecto 

se refleja de manera muy particular en el campo 

de la Administración Pública.  

 

EL TEMA DE LA ÉTICA Y LOS VALORES EN LA CA-

PACITACIÓN DE LOS DIRIGENTES DEL SECTOR 

PÚBLICO.  

 

Si en la actualidad se abre paso la convicción de 

que el dirigente de la Administración Pública no 

puede ser sólo un administrador que maneja re-

cursos financieros, humanos, materiales, sino que 

es un gerente que gestiona políticas públicas y 

busca la mayor eficiencia de la gestión y calidad 

de los servicios a los ciudadanos, es incuestiona-

ble que los sistemas tradicionales de capacitación 

no se corresponden con este nuevo modelo de 

funcionario público, dotado de cualidades éticas y 

valores muy especiales.  

 

Uno de los paradigmas que se abre paso a gran 

velocidad es el de concebir la dirección como un 

proceso colectivo, en el cual se vierten las inteli-

gencias de todos para producir un efecto cualitati-

vamente superior, que refuerza cada una de las 

partes.  El equipo de dirección no es la simple su-

ma  de todos los directivos,  sino la expresión  de  
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una voluntad común que origina resultados 

superiores tanto en el orden colectivo como 

en el individual, resultando el trabajo más 

eficaz y gratificante el que se hace mediante 

la colaboración de equipos de personas que 

trabajan en un objetivo común, lo que es apli-

cable al sector público, en el que es una ne-

cesidad la formación de equipos de trabajo 

sólidos y estables, que multipliquen sus re-

sultados y propicien una gestión pública efi-

ciente, transparente y responsable.  

 

Los procesos de modernización y reforma del 

Estado hoy plantean la necesidad de adoptar 

programas encaminados a la formación de 

capacidades gerenciales en el sector público, 

como vía para alcanzar una gestión pública 

más eficaz y ajustada a las necesidades del 

desarrollo económico y social, lo que significa 

dotar a los servidores públicos de las capaci-

dades y herramientas adecuadas para un 

desempeño exitoso. En estudios realizados 

por el Centro Latinoamericano de Administra-

ción para el Desarrollo (CLAD), entre las capa-

cidades que estos deben poseer, se mencio-

nan:  

 

Las capacidades científico tecnológicas 

para el desarrollo de la gestión estatal.  

Potencialidades para la toma de decisio-

nes en situaciones complejas con alto ni-

vel de incertidumbre y presiones del entor-

no.  

 

Aptitudes de liderazgo, vinculadas al desa-

rrollo de capacidades en la conducción e 

integración de grupos humanos para la 

consecución de los objetivos organizacio-

nales.  

 

Preparación para el cambio, para la per-

cepción de los procesos y para la readap-

tación.  

 

El desarrollo de valores en consecuencia 

con los intereses nacionales y la ética ad-

ministrativa estatal.  

 

En el caso específico de Cuba es preciso 

añadir que diferentes estudios de necesida-

des de capacitación indican el requerimien-

to de que los dirigentes públicos en el ámbi-

to local, además de los aspectos anterior-

mente señalados, posean conocimientos 

básicos de la esfera jurídica, la legislación 

vigente que concierne a la función pública, 

las políticas sociales y sectoriales, el desa-

rrollo local y la gestión de proyectos para el 

desarrollo endógeno, el funcionamiento de 

los Órganos Locales del Poder Popular, el 

cuidado del medioambiente, la administra-

ción de empresas públicas, la preparación 

político-ideológica, el liderazgo participativo, 

así como los valores y la ética del sector 

público.  

 

Ello remarca la necesidad y la utilidad de revi-

sar y renovar constantemente los programas y 

los planes diseñados y en ejecución para la 

preparación y la superación de los cuadros y 

sus reservas, actualizar las modalidades de 

capacitación de directivos del territorio. en pos 

de responder a las nuevas exigencias del en-

torno, en tanto esos dirigentes se ven precisa-

dos a legitimar su actuación no sólo a través 

del cumplimiento formal de procedimientos 

sino también por los resultados concretos que 

obtengan de su gestión y en su conducta per-

sonal, lo que les exige un pensamiento estraté-

gico y liderazgo proactivo en su organización. 

Todo esto seguirá requiriendo de una atención 

especial por parte de todos los organismos e 

instituciones encargadas de esta importante 

tarea.  

 

CONCLUSIÓN  

 

Cada vez más, constituye un reclamo de los 

pueblos la garantía de una gestión transparen-

te y responsable por parte de los gobiernos y 

de su administración pública y por tanto, de 

sus directivos y funcionarios públicos. El logro 

de ese objetivo no es sólo un problema de vo-

luntad o deseo, sino que requiere de la adop-

ción de políticas y medidas oficiales y de su 

institucionalización, para que constituyan ver-
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En el objetivo de formar valores en los diri-

gentes de la administración pública, que fa-

vorezcan y canalicen una conducta ética 

transparente, se ha identificado la necesidad 

de que en cada instancia y nivel de dirección 

se definan los valores compartidos de la or-

ganización, como el conjunto de preceptos, 

normas, patrones políticos, morales y socia-

les que caracterizan la cultura organizacional 

de ese colectivo y que condicionan o guían 

las conductas de los individuos, los que son 

compartidos, consciente o inconscientemen-

te, por todos los miembros de la organiza-

ción. 

Esos valores compartidos pueden ser existen-

tes o deseados. Los existentes son aquellos 

valores que están presentes en el comporta-

miento cotidiano, aunque no sean los que 

satisfacen las expectativas y deseos del co-

lectivo o de la organización superior a la que 

pertenece. Los valores deseados son los que 

la organización quiere que primen entre to-

dos sus miembros, son metas u objetivos a 

lograr, por los cuales hay que trabajar de ma-

nera sistemática e intencionada. Esos valores 

sirven como cauce estratégico para lograr las 

metas u objetivos de la administración y 

constituyen un fuerte asidero para el trabajo 

de sus dirigentes e importantes armas en la 

lucha contra el delito y la corrupción y por 

una gestión pública transparente.  

EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS DIRIGENTES 

DEL ESTADO Y DEL GOBIERNO  

En las condiciones actuales que vive la socie-

dad cubana, se hace más esencial preservar 

la ética como un elemento central de la políti-

ca de cuadros, basados en el principio de que 

no se puede enseñar o inculcar en otros lo 

que no se sabe o lo que no se siente. Por ello 

resulta una tarea de primerísima importancia 

lograr en todos los dirigentes de la adminis-

tración la más sólida convicción ideológica y 

la decisión de defender la ética y la transpa-

rencia en el sector, con cada acción y con ca-

da palabra.  

En ese objetivo se inserta el Código de Ética 

de los Cuadros del Estado y del Gobierno cu-

bano, que debe ser estudiado y firmado en 

ceremonia solemne ante su colectivo, como 

un requisito para todos los que ocupan car-

gos de dirección. Este código, como señala su 

introducción, no es un documento más, sino 

la expresión de los postulados y principios 

más genuinos de la cultura política y de la 

ética revolucionaria de nuestro país, avalado 

por el accionar de múltiples generaciones an-

teriores que la han ido conformando.  

La observancia de esos 27 preceptos contenidos 

en el código se evalúa a partir de la definición de 

las conductas observables o modos de actuación, 

que son la expresión o manifestación de cada 

uno de los valores, convirtiéndolos en verdaderas 

herramientas de trabajo, a partir del paradigma 

de que para dirigir algo hay que poderlo controlar 

y para ello es necesario hacerlo operativo, lo que 

significa hacerlo tangible, visible, evaluable para 

la generalidad de las personas. De ahí la necesi-

dad de operatividad los valores, hacerlos medi-

bles y por tanto, controlables.  

Como dice la introducción al Código, este docu-

mento no es una simple lista de normas éticas; 

se inscribe en el conjunto de las actuaciones éti-

cas a las que nos convoca la Patria y constituyen 

un culto a la dignidad plena del hombre, en pro-

funda armonía con el pensamiento de José Martí, 

Apóstol de la independencia cubana, de que 

―Todo hombre está  

obligado a honrar con su conducta privada, 

tanto como con la pública, a su Patria”.  
 
En virtud de ello, constituye un poderoso instru-

mento de trabajo educativo y político-ideológico 

con los cuadros, quienes tienen la obligación de 

cumplirlo y hacerlo cumplir. Según los resultados 

de la investigación ―Diagnóstico de la situación 

que presenta la implementación del Código de 

Ética  

de los Cuadros‖, realizada por un  

colectivo de investigadores del Ministerio de Edu-

cación Superior (Columbié:2002:33), este docu-

mento es de amplio dominio y utilización por los 

dirigentes del sector público, aunque en algunas 

organizaciones se percibe que no se sigue un tra-

bajo sistemático de estudio e interiorización del 

contenido de sus preceptos, lo que constituye 
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Los dirigentes y funcionarios del sector públi-

co hoy día están cada vez más comprometi-

dos con la toma de decisiones políticas ante 

los ciudadanos, ante la sociedad civil y ante 

los propios órganos de la Administración, lo 

que los inclina favorablemente a oponerse a 

las ilegalidades y la corrupción económica, 

política, administrativa y a todo lo que atente 

contra el ordenamiento legal y el bien públi-

co, rescatando los principios éticos en el 

ejercicio de su función.  

Es una responsabilidad del gobierno y de sus 

órganos e instituciones, propiciar las vías pa-

ra que el servidor público cumpla cabalmen-

te sus funciones, incluyendo el proveerle de 

la preparación y la formación en el terreno de 

la ética y de los valores, los que se proyecten 

en su actuación consecuente, como un arma 

en la lucha por una gestión pública transpa-

rente y responsable.  
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